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Artículo 15 - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ial realice

las acciones pertinentes para implementar el Decreto Terr i tor ia l N^ 884/81 so-

bre el establecimiento de la Licencia Especial de Invierno para la Administra-

ción Pública del Territorio.

Articulo 2^ - Que por las vías correspondientes solicite a las empresas y comer

ció privado, la adhesión a esta iniciativa.

ArtTculo 35 - Comuniqúese al Poder Ejecut ivo Terri torial.
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